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DESPACHO OFICINA DE SISTEMAS 
DIRECTIVO GRADO 06 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Directivo 
Jefe de Oficina 
1090 
06 
4 
En la dependencia donde se ubique el cargo  
Director General 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y gestionar la formulación de políticas, planes y programas tecnológicos y de las telecomunicaciones, que 
permitan el cumplimiento de los objetivos estratégicos del proceso, de la entidad y los requisitos legales de 
manera confiable y segura. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Dirigir y gestionar el cumplimiento de las funciones que le corresponde realizar a la Oficina, de conformidad 
con el decreto que las establezca, y demás normas que las modifique, adicione o complemente.  

2. Gestionar políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica de la entidad, para 
aprobación por parte de la Dirección General. 

3. Asistir a las direcciones y oficinas en la implementación de los sistemas, normas y procedimientos 
tecnológicos y de las telecomunicaciones  requeridos por la entidad. 

4. Liderar las investigaciones  tecnológicas y de las telecomunicaciones, en estrategias organizacionales y 
evaluar su incorporación a la institución. 

5. Gestionar los planes de desarrollo tecnológico y de las telecomunicaciones  de la entidad, de acuerdo con 
los objetivos y planes institucionales. 

6. Comunicar a las dependencias de la entidad en la aplicación de las políticas, planes y procedimientos 
definidos por la Dirección General, relacionadas con el desarrollo informático de la entidad y en la ejecución 
de los planes correspondientes. 

7. Definir las necesidades y lineamientos para la adquisición, adaptación, desarrollo de bienes, custodia, 
mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas y de los bienes 
informáticos en la entidad, velando siempre por el adecuado dimensionamiento de los requerimientos de la 
entidad frente a los adelantos tecnológicos del entorno y por su adecuado funcionamiento. 

8. Garantizar la disponibilidad de información consistente, actualizada y confiable, necesaria para el 
cumplimiento de la misión institucional. 

9. Gestionar con la Secretaría General, las directrices y orientaciones para la elaboración de planes de 
capacitación en informática para los funcionarios de la entidad. 

10. Revisar el seguimiento de los planes institucionales en lo relacionado con el desarrollo informático y evaluar 
la utilización e impacto de esta tecnología en los procesos institucionales, así como gestionar con las 
demás áreas del SENA los sistemas de información institucionales, la sistematización y digitalización de sus 
procesos y procedimientos. 

11. Definir las plataformas tecnológicas y aprobar los conceptos técnicos para adquisición de software y 
hardware. 

12. Gestionar con la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, la definición y aplicación de 
indicadores de gestión para los procesos de la dependencia y responder por las metas y los indicadores de 
gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, programas y proyectos de la dependencia. 

13. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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1. Conocimiento avanzados de informática 
2. Manejo de fuentes de información 
3. Normas básicas de contratación pública 
4. Formulación, gestión y evaluación y gerencia de proyectos 
5. Entorno tecnológico 
6. Sistema Integrado de Gestión 
7. Modelo estándar de control interno 
8. Planeación Estratégica  
9. Código Único Disciplinario  
10. Indicadores de Gestión  
11. Plan nacional de desarrollo de Software 
12. Políticas TICs en seguridad informática y soporte a usuarios. 

COMPORTAMENTALES 

1. Liderazgo. 
2. Planeación. 
3. Toma de Decisiones. 
4. Dirección y Desarrollo personal. 
5. Conocimiento del Entorno. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Sesenta  (60) meses de experiencia relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas contenidas en uno de los Núcleos Básicos 
de Conocimiento relacionados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos que la profesión este 
reglamentada. 

Ochenta y cuatro (84) meses de experiencia 
profesional relacionada 
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ASESOR GRADO 10 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
10 
16 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Jefe de Oficina en la formulación de políticas y en la adopción de planes y programas, 
requeridos en la gestión de la oficina para dar cumplimiento con las metas y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Jefe de Oficina en la implementación y mantenimiento del proceso de tecnologías de la 
información, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos por la entidad.  

2. Absolver consultas y emitir conceptos sobre los adelantos tecnológicos en informática, estrategias 
organizacionales y fomentar su incorporación y actualización institucional. 

3. Proponer y realizar estudios e investigaciones en tecnológicas y de la información y las telecomunicaciones, 
y revisar la conveniencia de su incorporación a la entidad. 

4. Asesorar al Jefe de la Oficina en la formulación de políticas sectoriales que direccionen los funcionamientos 
de la entidad en el logro de metas y objetivos de acuerdo con procedimientos establecidos y la normatividad 
sobre las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

5. Asesorar la adopción de planes y programas de desarrollo en tecnologías de la información y de las 
telecomunicaciones que le permitan a la entidad logro de metas y objetivos. 

6. Proponer y realizar la evaluación de las necesidades para la adquisición, adaptación, desarrollo de bienes, 
custodia, mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas y de los bienes 
informáticos en la entidad de acuerdo con los adelantos tecnológicos y procedimientos establecidos. 

7. Asistir técnicamente la elaboración de planes de capacitación en informática para los funcionarios de la 
entidad de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

8. Proponer y realizar el seguimiento a los planes institucionales en lo relacionado con el desarrollo informático 
de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

9. Proponer evaluación del impacto de la utilización de las tecnologías en sistemas de la entidad en los 
procesos institucionales en las demás áreas y en la sistematización y digitalización de sus procesos y 
procedimientos. 

10. Asesorar al jefe de la dependencia en la definición de plataformas tecnológicas estableciendo conceptos 
técnicos para adquisición de  software y hardware para la entidad. 

11. Prestar asistencia técnica en la de definición y aplicación de indicadores de gestión del proceso y articular 
las metas con los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, programas y 
proyectos de la dependencia. 

12. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES. 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas TICs. 
2. Normatividad sobre ley general de la educación 
3. Normas básicas de contratación pública;  
4. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
5. Plan nacional de desarrollo 
6. Plan sectorial de desarrollo 
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7. Soporte a usuarios de software y hardware de la entidad. 
8. Normas técnicas de Sistemas de Gestión 
9. Norma técnica en seguridad de la información. 
10. Investigación básica y aplicada. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y DE EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: Ingeniería 
de Sistemas, Telemática y afines; o Administración; o 
Ingeniería Industrial y afines; o Derecho y afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Dieciséis (16) meses de Experiencia profesional 
relacionada  

VI. ALTERNATIVA. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 07 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
7 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Jefe de Oficina en la formulación de políticas y en la adopción de planes y programas, 
requeridos en la gestión de la oficina para dar cumplimiento con las metas y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al Jefe de Oficina en la dirección de la implementación de los sistemas, normas y procedimientos 
de informática requeridos por la entidad.  

2. Asistir al Jefe de la Oficina en la revisión de los adelantos tecnológicos en informática para fomentar la 
incorporación a la institución de los que apliquen a las necesidades de la entidad de acuerdo con estrategias 
organizacionales previamente definidas y los procedimientos establecidos. 

3. Proponer la realización de estudios e investigaciones tecnológicas y de las telecomunicaciones, para 
incorporar a la entidad los resultados de estas como estrategias organizacionales. 

4. Asesorar a la Oficina en la formulación de planes de desarrollo tecnológico y de las telecomunicaciones de la 
entidad, acordes con los objetivos y planes institucionales. 

5. Aconsejar a las diferentes dependencias de la entidad en la aplicación de las políticas, planes y 
procedimientos definidos por la Dirección General, relacionadas con el desarrollo informático de la entidad y 
en la ejecución de los planes correspondientes. 

6. Absolver consultas sobre necesidades de software y de hardware frente a lineamientos institucionales para 
la adquisición, adaptación, desarrollo, custodia, mantenimiento, administración de contingencias y 
actualización de las plataformas de la entidad, velando por el adecuado dimensionamiento de los 
requerimientos frente a los adelantos tecnológicos del entorno y su funcionamiento. 

7. Prestar asistencia técnica a la entidad para que la información de la entidad disponible, sea consistente y 
confiable para procesamiento, análisis e interpretación y garantizar con ello, aportes significativos en el 
cumplimiento de la misión institucional. 

8. Asistir y participar en el seguimiento a los planes institucionales de desarrollo informático, evaluando su 
utilización e impacto en los procesos institucionales y gestionar con las demás áreas de la entidad los 
sistemas de información, la sistematización y digitalización de sus procesos y procedimientos. 

9. Asesorar a la Oficina en la definición de plataformas tecnológicas y emitir los conceptos técnicos para la 
adquisición de  nuevo software y hardware. 

10. Prestar asistencia técnica en la de definición y aplicación de indicadores de gestión  del  proceso y articular 
las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, programas y 
proyectos de la dependencia. 

11. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES. 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas básicas de contratación estatal  
2. Normatividad sobre educación para el trabajo y el desarrollo humano 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
4. Conocimiento del entorno tecnológico 
5. Plan nacional de desarrollo de las TICs 
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6. Seguridad informática y soporte a usuarios. 
7. Normas Técnicas de Sistemas de Gestión. 
8. Modelo estándar de control interno 
9. Investigación básica y aplicada.  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y DE EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: Ingeniería 
de Sistemas, Telemática y afines; o Administración; o 
Ingeniería Industrial y afines; o Derecho y afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Once (11) meses de experiencia profesional 
relacionada  
 

VI. ALTERNATIVA. 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las disciplinas 
de los núcleos básicos de conocimiento indicados en 
los requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta y cinco (35) meses de experiencia profesional 
relacionada 
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ASESOR GRADO 04 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
04 
3 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Jefe de Oficina en la formulación de políticas y en la adopción de planes y programas, 
requeridos en la gestión de la oficina para dar cumplimiento con las metas y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar al jefe de oficina en el desarrollo e implementación de los sistemas, normas y procedimientos de 
informática requeridos por la entidad.  

2. Proponer los desarrollos tecnológicos en informática así como las estrategias organizacionales que orienten 
su incorporación a la entidad.  

3. Asistir los desarrollos de tecnologías y de las telecomunicaciones producto de los estudios e investigaciones 
realizados por la Oficina y en este proceso de acuerdo con procedimientos establecidos. 

4. Asesorar el desarrollo e implementación de los planes de desarrollo tecnológico y de las telecomunicaciones 
adoptados en la entidad, acordes con los objetivos y planes institucionales. 

5. Asistir y participar en el análisis de las necesidades y lineamientos para la adquisición de los bienes 
informáticos en la entidad, velando por el adecuado dimensionamiento de los requerimientos frente a los 
adelantos tecnológicos del entorno y por su funcionamiento. 

6. Proponer seguimiento de los planes institucionales en lo relacionado con el desarrollo informático, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos para establecer planes de mejora a lugar de acuerdo con 
procedimientos establecidos. 

7. Asesorar el desarrollo e implementación de plataformas tecnológicas y establecer los conceptos técnicos 
para adquisiciones de software y hardware. 

8. Proponer asistencia técnica en la de definición y aplicación de indicadores de gestión del  proceso y articular 
las metas y los indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos, operativos, programas y 
proyectos de la dependencia. 

9. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 
 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas básicas de contratación pública 
2. Normatividad sobre educación para el trabajo y el desarrollo humano 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
4. Plan nacional de desarrollo de las TICs 
5. Normas técnicas de seguridad informática 
6. Soporte a usuarios. 
7. Normas Técnicas de Sistemas de Gestión. 
8. Conocimientos en investigación básica y aplicada. 
9. Modelo estándar de control interno 
 
 

COMPORTAMENTALES 
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SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o 
Administración; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Derecho y afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Seis (6) meses de Experiencia profesional relacionada 
 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Treinta  (30) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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ASESOR GRADO 01 

I.  IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Asesor 
Asesor 
2010 
01 
3 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II ÁREA FUNCIONAL 

DESPACHO 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y aconsejar al Jefe de Oficina en la formulación de políticas y en la adopción de planes y programas, 
requeridos en la gestión de la oficina para dar cumplimiento con las metas y objetivos institucionales. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Asesorar la implementación y ejecución de políticas en la utilización de tecnologías organizacionales, 
fomentando su incorporación a la institución cuando a ello hubiere lugar por necesidad de actualización 
tecnológica en la atención a la necesidad del servicio. 

2. Asistir el desarrollo de tecnologías de las telecomunicaciones producto de los estudios e investigaciones 
realizados por la Oficina dentro del proceso de gestión de tecnologías de la información. 

3. Absolver consultas y emitir conceptos sobre la implementación del plan institucional de desarrollo 
tecnológico y de las telecomunicaciones, acordes con los objetivos y planes institucionales. 

4. Asistir y participar en la identificación de necesidades y en el establecimiento de lineamientos para la 
adquisición y el mantenimiento, administración de contingencias y actualización de las plataformas y de los 
bienes informáticos en la entidad, frente a los adelantos tecnológicos del entorno y necesidad del servicio. 

5. Proponer el seguimiento a los planes institucionales en lo relacionado con el desarrollo informático, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. 

6. Asistir técnicamente en la de definición y aplicación de indicadores de gestión y en su articulación de las 
metas con indicadores de gestión contemplados en los planes indicativos y operativos, programas y 
proyectos de la dependencia. 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los procesos de la dependencia. 
 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normatividad sobre educación para el trabajo y el desarrollo humano 
2. Normas básicas de contratación pública 
3. Formulación, evaluación y gerencia de proyectos 
4. Plan nacional de desarrollo de TICs. 
5. Normas técnicas en seguridad informática y soporte a usuarios 
6. Sistemas integrados de gestión 
7. Modelo estándar de control interno 
 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
 
 

1. Experticia profesional. 
2. Conocimiento del entorno. 
3. Construcción de relaciones. 
4. Iniciativa. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo 
6. Toma de decisiones 
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COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en una disciplina de uno de los 
siguientes Núcleos Básicos de Conocimiento: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o 
Administración; o Ingeniería Industrial y afines; o 
Derecho y afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de especialización 
en disciplina relacionada con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Un (1) mes de experiencia profesional relacionada 
 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional Universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación profesional. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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GESTION TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION: 

PROFESIONAL GRADO 20 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
20 
10 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Evaluar la formulación de políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica 
de la entidad. 

2. Investigar sobre los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y 
optimizar los procesos productivos. 

3. Desarrollar los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Realizar los estudios con el fin de realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Coordinar y efectuar la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los 
sistemas de información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Coordinar el entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Estudiar y analizar los  planes y  programas de cumplimiento a los requisitos legales aplicables de la 
entidad.  

8. Presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe inmediato 
sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  

9. Coordinar  el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

11. Apoyar a la Oficina en el seguimiento y control de las políticas, normas, metodologías y procedimientos 
para el buen uso de los recursos informáticos y de las condiciones óptimas de seguridad y prevención de 
riesgos, asegurando la normal prestación del servicio. 

12. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
 
1. Estudiar los adelantos tecnológicos informáticos, necesidades de cambio, modernización e innovación 

tecnológica de los procesos y proyectar alternativas de solución. 
2. Proponer estrategias de sostenibilidad financiera, de acuerdo al desarrollo tecnológico de la entidad. 



  
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 13 de 42 

 

 

3. Diseñar y proyectar especificaciones técnicas para los procesos de adquisición y contratación de bienes 
informáticos para la entidad a nivel nacional. 

4. Planificar y desarrollar estrategias de seguimiento al desarrollo informático, a través de indicadores y 
métricas cualitativas y cuantitativas, para definición de acciones a que haya lugar.  

Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Programar y gestionar la operatividad y funcionalidad de la infraestructura tecnológica, servicios de 

información y comunicaciones, en concordancia con los planes estratégicos y operativos y las políticas de la 
entidad en materia de TIC. 

2. Proponer políticas, estándares o metodologías para definir o implementar proyectos de servicios e 
infraestructura acordes a las necesidades de la entidad. 

3. Diseñar nuevos servicios y estudiar los servicios existentes en los aspectos de arquitectura tecnológica e 
impacto sobre los recursos de procesamiento, almacenamiento y respaldo, para aumentar y mejorar la 
capacidad tecnológica de la entidad. 

4. Formular y analizar la viabilidad y dimensionamiento de recursos para proyectos de servicios e 
infraestructura, de acuerdo a las necesidades de la entidad. 

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Diseñar y proyectar políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de 

software de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Diseñar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Formular e implementar estándares y políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros 

establecidos. 
4. Programar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 
9. Normas básicas de contratación pública. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica en el núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Telemática y afines; o Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; o administración; o 
Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley  

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y ocho (58) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 18 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
18  
20 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar, evaluar  las políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica de la 
entidad. 

2. Investigar sobre los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y 
optimizar los procesos productivos. 

3. Desarrollar los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Realizar los estudios con el fin de realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Coordinar y efectuar la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los 
sistemas de información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Coordinar el entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Diseñar  planes y/o  programas para dar cumplimientos a los requisitos legales aplicables de la entidad.  
8. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 

inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  
9. Coordinar  el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 

funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 
10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 

de la Entidad.  
11. Apoyar a la Oficina en el seguimiento y control de las políticas, normas, metodologías y procedimientos 

para el buen uso de los recursos informáticos y de las condiciones óptimas de seguridad y prevención de 
riesgos, asegurando la normal prestación del servicio. 

12. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño. 
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Estudiar los adelantos tecnológicos informáticos, necesidades de cambio, modernización e innovación 

tecnológica de los procesos y proyectar alternativas de solución. 
2. Proponer estrategias de sostenibilidad financiera, de acuerdo al desarrollo tecnológico de la entidad. 
3. Diseñar y proyectar especificaciones técnicas para los procesos de adquisición y contratación de bienes 

informáticos para la entidad a nivel nacional. 
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4. Planificar y desarrollar estrategias de seguimiento al desarrollo informático, a través de indicadores y 
métricas cualitativas y cuantitativas, para definición de acciones a que haya lugar. 

Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Programar y gestionar la operatividad y funcionalidad de la infraestructura tecnológica, servicios de 

información y comunicaciones, en concordancia con los planes estratégicos y operativos y las políticas de la 
entidad en materia de TIC.  

2. Proponer políticas, estándares o metodologías para definir o implementar proyectos de servicios e 
infraestructura acordes a las necesidades de la entidad. 

3. Diseñar nuevos servicios y estudiar los servicios existentes en los aspectos de arquitectura tecnológica e 
impacto sobre los recursos de procesamiento, almacenamiento y respaldo, para aumentar y mejorar la 
capacidad tecnológica de la entidad. 

4. Formular y analizar la viabilidad y dimensionamiento de recursos para proyectos de servicios e 
infraestructura, de acuerdo a las necesidades de la entidad. 

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Diseñar y proyectar políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de 

software de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Diseñar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Formular e implementar estándares y políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros 

establecidos. 
4. Programar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 
9. Normas básicas de contratación pública. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; o administración; o 

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en 
áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y cinco (55) meses de Experiencia 
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 15 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
15 
12 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar, evaluar  las políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica de la 
entidad. 

2. Investigar sobre los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y 
optimizar los procesos productivos. 

3. Desarrollar los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Realizar los estudios con el fin de realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Coordinar y efectuar la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los 
sistemas de información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Coordinar el entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Diseñar  planes y/o  programas para dar cumplimientos a los requisitos legales aplicables de la entidad.  
8. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 

inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  
9. Coordinar  el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 

funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 
10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 

de la Entidad.  
11. Apoyar a la Oficina en el seguimiento y control de las políticas, normas, metodologías y procedimientos 

para el buen uso de los recursos informáticos y de las condiciones óptimas de seguridad y prevención de 
riesgos, asegurando la normal prestación del servicio. 

12. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.   
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Estudiar los adelantos tecnológicos informáticos, necesidades de cambio, modernización e innovación 

tecnológica de los procesos y proyectar alternativas de solución. 
2. Proponer estrategias de sostenibilidad financiera, de acuerdo al desarrollo tecnológico de la entidad. 
3. Diseñar y proyectar especificaciones técnicas para los procesos de adquisición y contratación de bienes 

informáticos para la entidad a nivel nacional. 
4. Planificar y desarrollar estrategias de seguimiento al desarrollo informático, a través de indicadores y 

métricas cualitativas y cuantitativas, para definición de acciones a que haya lugar. 
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Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Programar y gestionar la operatividad y funcionalidad de la infraestructura tecnológica, servicios de 

información y comunicaciones, en concordancia con los planes estratégicos y operativos y las políticas de la 
entidad en materia de TIC. 

2.  Proponer políticas, estándares o metodologías para definir o implementar proyectos de servicios e 
infraestructura acordes a las necesidades de la entidad. 

3. Diseñar nuevos servicios y estudiar los servicios existentes en los aspectos de arquitectura tecnológica e 
impacto sobre los recursos de procesamiento, almacenamiento y respaldo, para aumentar y mejorar la 
capacidad tecnológica de la entidad. 

4. Formular y analizar la viabilidad y dimensionamiento de recursos para proyectos de servicios e 
infraestructura, de acuerdo a las necesidades de la entidad. 

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Diseñar y proyectar políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de 

software de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Diseñar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Formular e implementar estándares y políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros 

establecidos. 
4. Programar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 
9. Normas básicas de contratación pública. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional  en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en:  
 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; o 
administración; o Ingeniería industrial y afines. 

Veintiocho  (28) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos que requiera la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y dos (52) meses de Experiencia 
Profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 14 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
14 
17 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar, evaluar  las políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica de la 
entidad. 

2. Desarrollar  los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y optimizar 
los procesos productivos. 

3. Implementar  los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Proyectar las necesidades para  realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Efectuar la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los sistemas de 
información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Programar actividades de entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Implementar  planes y/o  programas para dar cumplimientos a los requisitos legales aplicables de la 
entidad.  

8. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 
inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  

9. Gestionar  el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

11. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.  
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Estudiar los adelantos tecnológicos informáticos, necesidades de cambio, modernización e innovación 

tecnológica de los procesos y proyectar alternativas de solución. 
2. Proponer estrategias de sostenibilidad financiera, de acuerdo al desarrollo tecnológico de la entidad. 
3. Diseñar y proyectar especificaciones técnicas para los procesos de adquisición y contratación de bienes 

informáticos para la entidad a nivel nacional. 
4. Planificar y desarrollar estrategias de seguimiento al desarrollo informático, a través de indicadores y 

métricas cualitativas y cuantitativas, para definición de acciones a que haya lugar. 
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Programar y gestionar la operatividad y funcionalidad de la infraestructura tecnológica, servicios de 
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información y comunicaciones, en concordancia con los planes estratégicos y operativos y las políticas de la 
entidad en materia de TIC.  

2. Proponer políticas, estándares o metodologías para definir o implementar proyectos de servicios e 
infraestructura acordes a las necesidades de la entidad. 

3. Diseñar nuevos servicios y estudiar los servicios existentes en los aspectos de arquitectura tecnológica e 
impacto sobre los recursos de procesamiento, almacenamiento y respaldo, para aumentar y mejorar la 
capacidad tecnológica de la entidad. 

4. Formular y analizar la viabilidad y dimensionamiento de recursos para proyectos de servicios e 
infraestructura, de acuerdo a las necesidades de la entidad. 

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Diseñar y proyectar políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de 

software de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Diseñar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Formular e implementar estándares y políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros 

establecidos. 
4. Programar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 
9. Normas básicas de contratación pública. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: 
 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; o 
administración; o Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 

Veintisiete  (27) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cincuenta y un (51) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 13 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
13 
45 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y controlar  las políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica de 
la entidad. 

2. Desarrollar  los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y optimizar 
los procesos productivos. 

3. Desarrollar los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Proyectar las necesidades para  realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Efectuar la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los sistemas de 
información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Programar actividades de entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Implementar  planes y/o  programas para dar cumplimientos a los requisitos legales aplicables de la 
entidad.  

8. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 
inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  

9. Gestionar  el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

11. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.   
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Identificar líneas estratégicas de desarrollo informático, para ser alineadas a la planeación institucional y 

formular planes para su implementación. 
2. Administrar la inversión y ejecución de los recursos de desarrollo informático de la entidad, de acuerdo a los 

planes, programas y proyectos establecidos. 
3. Realizar seguimiento a la ejecución de  los proyectos tecnológicos adelantados por la entidad, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la entidad. 
4. Desarrollar actividades de administración de proveedores y operadores de servicio, para garantizar la 
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ejecución y normal funcionamiento de los procesos.   
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Programar planes de capacitación a los usuarios, en el uso adecuado de la infraestructura tecnológica y de 

comunicaciones de la entidad. 
2. Administrar y articular las necesidades, eventos, incidentes y problemas presentados en los procesos, para 

brindar el servicio y soporte correspondiente de acuerdo a los procedimientos establecidos 
3. Administrar políticas y estándares de riesgos y seguridad de la información, para garantizar su 

implementación y cumplimiento. 
4. Realizar estudios de madurez, desempeño, eficacia e impacto de los servicios e infraestructura TIC a los 

procesos para generar planes de mejoramiento. 
Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Ejecutar las políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de software 

de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Ejecutar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Desarrollar y ejecutar las políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros establecidos. 
4. Adelantar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 

 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 
 
 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; o administración; o 
Ingeniería industrial y afines. 
 

Veinticinco  (25) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y nueve (49) meses de experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 12 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
12 
77 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y controlar las políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica de 
la entidad. 

2. Implementar  los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y optimizar 
los procesos productivos. 

3. Implementar  los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Proyectar las necesidades para  realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Efectuar la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los sistemas de 
información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Programar actividades de entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Implementar  planes y/o  programas para dar cumplimientos a los requisitos legales aplicables de la 
entidad.  

8. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 
inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  

9. Gestionar  el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

11. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.  
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Identificar líneas estratégicas de desarrollo informático, para ser alineadas a la planeación institucional y 

formular planes para su implementación. 
2. Administrar la inversión y ejecución de los recursos de desarrollo informático de la entidad, de acuerdo a los 

planes, programas y proyectos establecidos. 
3. Realizar seguimiento a la ejecución de  los proyectos tecnológicos adelantados por la entidad, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la entidad. 
4. Desarrollar actividades de administración de proveedores y operadores de servicio, para garantizar la 

ejecución y normal funcionamiento de los procesos.   
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
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1. Programar planes de capacitación a los usuarios, en el uso adecuado de la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones de la entidad. 

2. Administrar y articular las necesidades, eventos, incidentes y problemas presentados en los procesos, para 
brindar el servicio y soporte correspondiente de acuerdo a los procedimientos establecidos 

3. Administrar políticas y estándares de riesgos y seguridad de la información, para garantizar su 
implementación y cumplimiento. 

4. Realizar estudios de madurez, desempeño, eficacia e impacto de los servicios e infraestructura TIC a los 
procesos para generar planes de mejoramiento. 

 
Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Ejecutar las políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de software 

de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Ejecutar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Desarrollar y ejecutar las políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros establecidos. 
4. Adelantar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 
 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o administración; o Ingeniería 
industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Veintidós  (22) meses de experiencia profesional 
relacionada. 



  
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la planta de personal 

del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 
ANEXO 

8 de julio de 2015 

 Versión:  1 

 Página 29 de 42 

 

 

 

VI. ALTERNATIVAS 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y seis (46) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 11 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional  
2020 
11 
15 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN´ 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

 PROPOSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Orientar y controlar las políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica de 
la entidad. 

2. Implementar  los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y optimizar 
los procesos productivos. 

3. Implementar  los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Proyectar las necesidades para  realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Efectuar la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los sistemas de 
información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Programar actividades de entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Implementar  planes y/o  programas para dar cumplimientos a los requisitos legales aplicables de la 
entidad.  

8. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 
inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  

9. Gestionar  el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

11. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.  
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Identificar líneas estratégicas de desarrollo informático, para ser alineadas a la planeación institucional y 

formular planes para su implementación. 
2. Administrar la inversión y ejecución de los recursos de desarrollo informático de la entidad, de acuerdo a los 

planes, programas y proyectos establecidos. 
3. Realizar seguimiento a la ejecución de  los proyectos tecnológicos adelantados por la entidad, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la entidad. 
4. Desarrollar actividades de administración de proveedores y operadores de servicio, para garantizar la 

ejecución y normal funcionamiento de los procesos.   
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
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1. Programar planes de capacitación a los usuarios, en el uso adecuado de la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones de la entidad. 

2. Administrar y articular las necesidades, eventos, incidentes y problemas presentados en los procesos, para 
brindar el servicio y soporte correspondiente de acuerdo a los procedimientos establecidos 

3. Administrar políticas y estándares de riesgos y seguridad de la información, para garantizar su 
implementación y cumplimiento. 

4. Realizar estudios de madurez, desempeño, eficacia e impacto de los servicios e infraestructura TIC a los 
procesos para generar planes de mejoramiento. 

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Ejecutar las políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de software 

de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Ejecutar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Desarrollar y ejecutar las políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros establecidos. 
4. Adelantar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV.COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 
 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; o administración; o 
Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización 
en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Diecinueve   (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Cuarenta y tres (43) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 10 

I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
10 
144 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar e implementar  las políticas, planes y procedimientos relacionados con la plataforma tecnológica 
de la entidad. 

2. Implementar  los avances tecnológicos para incorporarlos en la entidad con el fin de mejorar y optimizar 
los procesos productivos. 

3. Implementar  los sistemas de información, velando por la funcionalidad, confiabilidad, oportunidad de la 
operación del software, hardware y comunicaciones para el cumplimiento de la misión de la entidad. 

4. Consolidar las necesidades para  realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Ejecutar  la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los sistemas de 
información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

6. Ejecutar las actividades de entrenamiento del personal de la entidad en tecnología informática y sistemas 
implementados y ajustados.  

7. Implementar  planes y/o  programas para dar cumplimientos a los requisitos legales aplicables de la 
entidad.  

8. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 
inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  

9. Realizar   el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

10. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

11. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.  
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Identificar líneas estratégicas de desarrollo informático, para ser alineadas a la planeación institucional y 

formular planes para su implementación. 
2. Administrar la inversión y ejecución de los recursos de desarrollo informático de la entidad, de acuerdo a los 

planes, programas y proyectos establecidos. 
3. Realizar seguimiento a la ejecución de  los proyectos tecnológicos adelantados por la entidad, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la entidad. 
4. Desarrollar actividades de administración de proveedores y operadores de servicio, para garantizar la 

ejecución y normal funcionamiento de los procesos.  
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
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1. Programar planes de capacitación a los usuarios, en el uso adecuado de la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones de la entidad. 

2. Administrar y articular las necesidades, eventos, incidentes y problemas presentados en los procesos, para 
brindar el servicio y soporte correspondiente de acuerdo a los procedimientos establecidos 

3. Administrar políticas y estándares de riesgos y seguridad de la información, para garantizar su 
implementación y cumplimiento. 

4. Realizar estudios de madurez, desempeño, eficacia e impacto de los servicios e infraestructura TIC a los 
procesos para generar planes de mejoramiento.  

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Ejecutar las políticas, estándares y metodologías  para el desarrollo, adquisición y actualización de software 

de acuerdo a las proyecciones y necesidades de la entidad. 
2. Ejecutar proyectos para el desarrollo del ciclo de vida de los sistemas de información y aplicaciones de la 

entidad, para que los procesos puedan desarrollar sus actividades de manera efectiva y segura. 
3. Desarrollar y ejecutar las políticas de seguridad de la información, cumpliendo los parámetros establecidos. 
4. Adelantar los procesos de adquisición y mantenimiento de los sistemas de información, para garantizar su 

correcta operatividad e integración con la arquitectura y software de la entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1.  Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1.  Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 
 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica en el 
núcleo básico de conocimiento en:  
 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; o 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines; o 
administración; o Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 
 
 
 
 
 
Dieciséis  (16) meses de experiencia  profesional 
relacionada 
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VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de 
conocimiento indicados en los requisitos de 
formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
Cuarenta (40) meses de Experiencia profesional 
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 08 

I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
08 
185 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

2. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

3. Apoyar a la Oficina en el seguimiento y control de políticas, normas, metodologías y procedimientos 
para el buen uso de los recursos informáticos y de las condiciones óptimas de seguridad y prevención 
de riesgos, asegurando la normal prestación del servicio. 

4. Realizar las solicitudes con el fin de realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Ejecutar los sistemas de información útiles para la toma de decisiones, definiendo y simplificando el 
manejo de los mismos, propendiendo por la funcionalidad y pertinencia de la información, de acuerdo 
con el desarrollo tecnológico requerido. 

6. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas para garantizar su correcta 
ejecución y aplicar los principios de la acción administrativa en el ejercicio de su empleo. 

7.  Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.  
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Desarrollar y evaluar el proceso de planeación operativa TIC, registro de proyectos en el banco de 

proyectos y el trámite ante instancias correspondientes. 
2. Evaluar el cumplimiento de planes, programas y proyectos de servicios TIC y desarrollo informático de 

acuerdo a los términos  y condiciones establecidas para su ejecución. 
3. Consolidar reportes técnicos y administrativos de los servicios TIC y  presentar los informes a que haya 

lugar. 
4. Realizar seguimiento a la ejecución de  los proyectos tecnológicos adelantados por la entidad, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la entidad. 
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Ejecutar los planes de capacitación a los usuarios, en el uso adecuado de la infraestructura tecnológica y de 

comunicaciones de la entidad de acuerdo a programación establecida. 
2. Realizar seguimiento a las solicitudes de servicio generadas por los diferentes procesos para controlar y 

garantizar la prestación del servicio. 
3. Realizar análisis y evaluación del uso, rendimiento y capacidad de respuesta frente a los requerimientos de 

servicio TIC, y generar propuestas que permitan agilizar y fortalecer la prestación de los servicios del 
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proceso.   
 

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Realizar seguimiento a los procesos de adquisición de desarrollo de software y mantenimiento de sistemas 

para garantizar su operatividad. 
2. Realizar soporte especializado para la administración y uso de los sistemas de información y aplicaciones. 
3. Participar en la formulación e implementación de estándares y políticas de seguridad de la información. 
4. Evaluar el desempeño e impacto de los sistemas de información y aplicaciones sobre los procesos de la 

entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información.  
9. Redacción profesional.  
10. Gestión pública, estructura del Estado y ética pública. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia.  
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica en núcleo 
básico del conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; o administración; o 
Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 
 
 
 
Catorce  (14) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
Treinta y ocho (38) meses de Experiencia  
profesional relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 06 

I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
06 
498 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas 

II. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar el mantenimiento y control de los sistemas de cómputo, redes de datos y mantener su 
funcionamiento para el efectivo apoyo informático. 

2. Realizar la implementación y pruebas de las aplicaciones informáticas, de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad.  

3. Apoyar a la Oficina en el seguimiento y control delas políticas, normas, metodologías y procedimientos 
para el buen uso de los recursos informáticos y de las condiciones óptimas de seguridad y prevención de 
riesgos, asegurando la normal prestación del servicio. 

4. Realizar las solicitudes con el fin de realizar la adquisición de equipos, programas de soporte lógico y 
aplicaciones para la estandarización y compatibilización de los sistemas de información y comunicación 
de la Entidad. 

5. Ejecutar los sistemas de información útiles para la toma de decisiones, definiendo y simplificando el 
manejo de los mismos, propendiendo por la funcionalidad y pertinencia de la información, de acuerdo 
con el desarrollo tecnológico requerido. 

6. Elaborar y presentar informes en materia de su competencia o los que le sean solicitados por su Jefe 
inmediato sobre los planes, programas, proyectos o actividades de la dependencia.  

7. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean asignadas para garantizar su correcta 
ejecución y aplicar los principios de la acción administrativa en el ejercicio de su empleo.  

8. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el área de desempeño.  
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Desarrollar y evaluar el proceso de planeación operativa TIC, registro de proyectos en el banco de proyectos 

y el trámite ante instancias correspondientes. 
2. Evaluar el cumplimiento de planes, programas y proyectos de servicios TIC y desarrollo informático de 

acuerdo a los términos  y condiciones establecidas para su ejecución. 
3. Consolidar reportes técnicos y administrativos de los servicios TIC y  presentar los informes a que haya 

lugar. 
4. Realizar seguimiento a la ejecución de  los proyectos tecnológicos adelantados por la entidad, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la entidad. 
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Ejecutar los planes de capacitación a los usuarios, en el uso adecuado de la infraestructura tecnológica y de 

comunicaciones de la entidad de acuerdo a programación establecida. 
2. Realizar seguimiento a las solicitudes de servicio generadas por los diferentes procesos para controlar y 

garantizar la prestación del servicio. 
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3. Realizar análisis y evaluación del uso, rendimiento y capacidad de respuesta frente a los requerimientos de 
servicio TIC, y generar propuestas que permitan agilizar y fortalecer la prestación de los servicios del 
proceso.   

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Realizar seguimiento a los procesos de adquisición de desarrollo de software y mantenimiento de sistemas 

para garantizar su operatividad. 
2. Realizar soporte especializado para la administración y uso de los sistemas de información y aplicaciones. 
3. Participar en la formulación e implementación de estándares y políticas de seguridad de la información. 
4. Evaluar el desempeño e impacto de los sistemas de información y aplicaciones sobre los procesos de la 

entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Power Builder, Corel draw, Fox Pro, Acrobat, Linux e Internet. 
2. Conocimientos especializados de aplicativos. 
3. Manejo de redes de datos y administración de Windows NT. 
4. Concepción, diseño y desarrollo de páginas web. 
5. Administración de sistemas de información y centros de cómputo. 
6. Bases de datos, redes computacionales y telecomunicaciones. 
7. Herramientas de desarrollo informáticas. 
8. Tecnologías de información.  

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia.  
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en. Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; o administración; o 
Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

 
 
Trece  (13) meses de experiencia profesional 
relacionada 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación 
académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

Treinta y siete (37) meses de Experiencia profesional  
relacionada 
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PROFESIONAL GRADO 01 

I.IDENTIFICACIÓN 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NUMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Profesional 
Profesional 
2020 
01 
247 
En la dependencia donde se ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa. 

II. AREA FUNCIONAL 

 GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Oficina de Sistemas 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

PROPÓSITO PRINCIPAL 

Formular y ejecutar políticas, planes y programas tecnológicos, para el lograr los objetivos estratégicos del 
proceso, de la entidad y los requisitos legales de manera confiable y segura. 

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Socializar a los usuarios de los Sistemas de Información, las aplicaciones y portales y la implementación 
de nuevas versiones o mejoras en el software provisto para el SENA según los procedimientos fijados. 

2. Desarrollar la gestión informática de conformidad con lo establecido en el Sistema de Gestión Integrado 
del SENA y las normas y procedimientos establecidos. 

3. Acompañar en  la supervisión de la prestación de servicios de soporte y mantenimiento a los sistemas 
de información hardware y software, comunicaciones y conectividad. 

4. Efectuar capacitación para manejo de nuevas tecnologías TIC. 
5. Realizar el inventario periódico de los dispositivos físicos o hardware del Centro de Formación 

Profesional Integral. 
6. Evaluar de acuerdo a los inventarios realizados: retiro y/o si se adquieren dispositivos nuevos de 

acuerdo al tiempo de vida útil (garantía de 5 años) o daño de los dispositivos. 
7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño.  
 
Además las siguientes, según el área donde se ubique el cargo. 
 
Área Planeación, gestión administrativas y gobierno de los servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones:  
1. Desarrollar y evaluar el proceso de planeación operativa TIC, registro de proyectos en el banco de proyectos 

y el trámite ante instancias correspondientes. 
2. Evaluar el cumplimiento de planes, programas y proyectos de servicios TIC y desarrollo informático de 

acuerdo a los términos  y condiciones establecidas para su ejecución. 
3. Consolidar reportes técnicos y administrativos de los servicios TIC y  presentar los informes a que haya 

lugar. 
4. Realizar seguimiento a la ejecución de  los proyectos tecnológicos adelantados por la entidad, para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por la entidad. 
Área Gestión de Servicios e Infraestructura de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
1. Ejecutar los planes de capacitación a los usuarios, en el uso adecuado de la infraestructura tecnológica y de 

comunicaciones de la entidad de acuerdo a programación establecida. 
2. Realizar seguimiento a las solicitudes de servicio generadas por los diferentes procesos para controlar y 

garantizar la prestación del servicio. 
3. Realizar análisis y evaluación del uso, rendimiento y capacidad de respuesta frente a los requerimientos de 

servicio TIC, y generar propuestas que permitan agilizar y fortalecer la prestación de los servicios del 
proceso.   

Área Gestión de los Sistemas de Información: 
1. Realizar seguimiento a los procesos de adquisición de desarrollo de software y mantenimiento de sistemas 

para garantizar su operatividad. 
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2. Realizar soporte especializado para la administración y uso de los sistemas de información y aplicaciones. 
3. Participar en la formulación e implementación de estándares y políticas de seguridad de la información. 
4. Evaluar el desempeño e impacto de los sistemas de información y aplicaciones sobre los procesos de la 

entidad. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Normas técnicas del sector de la informática. 
2. Plataformas de Desarrollo de software Oracle, Java o .Net. 
3. Administración de proyectos de software. 

COMPORTAMENTALES 

SIN PERSONAL A CARGO CON PERSONAL A CARGO 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 

1. Aprendizaje continúo. 
2. Experticia profesional. 
3. Trabajo en equipo y colaboración. 
4. Creatividad e innovación. 
5. Liderazgo de grupos de trabajo. 
6. Toma de decisiones. 

 COMUNES 

1. Orientación a resultados. 
2. Orientación al usuario y al ciudadano. 
3. Transparencia. 
4. Compromiso con la Organización. 

V. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines; o Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines; o administración; o 
Ingeniería industrial y afines. 
 
Título de posgrado en modalidad de especialización. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

Siete (7) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

VI. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional universitario en una de las 
disciplinas de los núcleos básicos de conocimiento 
indicados en los requisitos de formación académica.  
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

 
Treinta y un (31) meses de Experiencia  profesional 
relacionada 

 


